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de Salud y el Servicio Andaluz de Salud en relación con
la evaluación y control de la Incapacidad Laboral se pro-
cederá a:

- La revisión sistemática de todos los expedientes de
Incapacidad Temporal durante los dos meses anteriores
a la finalización del plazo de prestación, de forma que
se emita dictamen médico a efectos de calificación como
Invalidez Permanente si procede por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social (en adelante INSS) en los plazos
previstos por la normativa vigente.

- Cuando existan razones clínicas que impidan o
aconsejen demorar la evaluación, de acuerdo con lo esta-
blecido en la normativa vigente, la Unidad de Valoración
Médica de Incapacidades (en adelante UVMI) establecerá
un seguimiento específico de estos expedientes, de forma
que facilite el dictamen a efectos de calificación por el
INSS en el plazo más breve posible, e ineludiblemente antes
del mes 30 desde el inicio de la prestación.

II.2. En materia de Incapacidad Permanente.
- Mantenimiento del ritmo de evaluación de la Inca-

pacidad Permanente sobre los expedientes cursados a la
UVMI por el INSS, así como aquellos que estando en situa-
ción de I.T. y existiendo presunción de menoscabo per-
manente, se consideren objeto de iniciación de expediente
de invalidez por parte de la citada Unidad. A tal efecto
se establece el objetivo de finalizar en 30 días el proceso
de evaluación médica, fecha a contar desde la entrada
del expediente en la UVMI.

- Revisión de expedientes de Incapacidad Permanente
a instancia del INSS, de acuerdo con las previsiones exis-
tentes en la normativa vigente.

- En el marco de revisión de procesos que superan
los 18 meses, se incluirán aquellos expedientes de Invalidez
Provisional que persisten en la actualidad.

III. Programa de Inspección de la Prestación Far-
macéutica.

Las actuaciones de Inspección de la Prestación Far-
macéutica se vienen desarrollando en los ámbitos de dis-
pensación y prescripción. Asimismo han sido objeto de
inspección aquellos dispositivos involucrados en la implan-
tación de programas de Uso Racional del Medicamento,
tratando de dar respuesta al objetivo 130 del Plan Andaluz
de Salud.

Con el R.D. 2259/1994, de 25 de noviembre, por
el que se regulan los almacenes farmacéuticos y la dis-
tribución al por mayor de medicamentos de uso humano
y productos farmacéuticos, se abre un nuevo ámbito de
actuación en la Inspección de Prestaciones y Servicios
Sanitarios.

Desde el punto de vista procedimental, las actuaciones
de la Inspección en materia de Prestación Farmacéutica
se agrupan en dos grandes apartados:

III.1. Actuaciones de Inspección de carácter reglado,
consistentes en el levantamiento de acta y elaboración de
informes por parte de la Inspección en aquellos proce-
dimientos que así lo requieran. Conforman este apartado
la apertura de oficinas de Farmacia, traslados, apertura
de Centros de distribución, etc.

La actuación inspectora irá dirigida a constatar
mediante la visita de inspección, el cumplimiento de aque-
llos aspectos que la normativa vigente contempla en estos
supuestos.

Se mantiene como objetivo específico una respuesta
a estos requerimientos del órgano competente en un plazo
máximo de 15 días desde su notificación por la Unidad
de Procedimiento de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud.

III.2. Actuaciones de carácter programado en el ámbito
de la dispensación farmacéutica: Centra sus actuaciones
en la inspección de oficinas de Farmacia.

Tiene entre sus objetivos la inspección sobre aquellos
aspectos sustanciales definidos por la legislación vigente
y la de aquellos que son recogidos en el concierto suscrito
con el S.A.S.

Se sistematizarán las actuaciones de control sobre
aquellos aspectos de la dispensación que son objeto más
frecuente de denuncia y especialmente las condiciones de
elaboración y dispensación de fórmulas magistrales.

III.3. Actuaciones de inspección de carácter progra-
mado en el ámbito de la prescripción de productos
farmacéuticos:

- Tiene como objetivo indagar sobre las causas con-
currentes en perfiles de prescripción «presumiblemente irra-
cionales», a tenor de las recomendaciones disponibles, tan-
to por organismos acreditados en la evaluación del medi-
camento, como por los referentes bibliográficos actuales.
De forma complementaria, como objetivo de la acción
inspectora, se establece la detección de conductas irre-
gulares o presumiblemente fraudulentas en relación con
la prescripción y uso de esta prestación.

- En el mismo ámbito, se desarrollarán actuaciones
de inspección dirigidas a verificar el correcto funciona-
miento de dispositivos de control (unidades de visado) y
dispositivos de apoyo (consultas de enfermería) que inter-
vienen en el proceso de la prescripción.

III.4. Con carácter parcial, se desarrollarán en la pro-
vincia de Málaga actuaciones de evaluación de la pres-
tación farmacéutica en el ámbito hospitalario tendentes
a elaborar una propuesta de metodología de Inspección
sobre esta modalidad de prestación.

III.5. Actuaciones de Inspección en el ámbito de la
distribución de productos farmacéuticos:

Con objeto de maximizar la eficacia de los recursos
de inspección disponibles, se dará prioridad a estas actua-
ciones en ámbitos donde los indicadores de la prestación
farmacéutica ofrezcan desviaciones más significativas.

ORDEN de 6 de marzo de 1996, por la que
se crean los ficheros automatizados de datos de
carácter personal, Base de Datos Andaluza del Pro-
yecto Multicéntrico de Investigación sobre Tubercu-
losis, Registro Andaluz de Casos de Lepra y Enfer-
medades de Declaración Obligatoria.

El artículo 18 de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de
octubre, de regulación del tratamiento automatizado de
los datos, de carácter personal, establece que la creación,
modificación o supresión de los ficheros automatizados
de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por
medio de disposición general publicada, en este caso, en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía; recogiendo
a continuación cuáles son los datos que respecto de cada
fichero deben enumerar las disposiciones de creación o
de modificación.

En cumplimiento de dicho precepto y de la disposición
adicional segunda, apartado 2, de la citada Ley Orgánica,
se procedió a la regulación de los ficheros automatiza-
dos de datos de carácter personal existentes en la Con-
sejería de Salud mediante Ordenes de 25 de julio de 1994
y 25 de noviembre de 1994.

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento al mandato
del artículo 18 de la Ley Orgánica 5/1992 y de asegurar
a los administrados el ejercicio de sus legítimos derechos,



BOJA núm. 44Página núm. 3.834 Sevilla, 16 de abril 1996

D I S P O N G O

Artículo 1. De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 18, número 1, de la Ley Orgánica 5/1992, de 29
de octubre, se crean y se describen en el anexo de esta
Orden los ficheros automatizados «Base de Datos Andaluza
del Proyecto Multicéntrico de Investigación sobre Tuber-
culosis», «Registro Andaluz de Casos de Lepra» y «Enfer-
medades de Declaración Obligatoria».

Artículo 2. Los titulares de los órganos responsables
de cada fichero automatizado que se crea adoptarán, bajo
la superior dirección del Consejero de Salud, las medidas
de gestión y organización que sean necesarias para ase-
gurar, en todo caso, la confidencialidad, seguridad e inte-
gridad de los datos, así como las conducentes a hacer
efectivas las garantías, obligaciones y derechos recono-
cidos en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, y
en sus normas de desarrollo.

Artículo 3. Además de las cesiones previstas para los
ficheros que se describen en el Anexo, se podrán realizar
cesiones de datos al Instituto Andaluz de Estadística, para
el desempeño de las funciones que le atribuye la Ley
4/1989, de 12 de diciembre, y dentro de los términos
y límites establecidos en la citada Ley.

Disposición Final. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 6 de marzo de 1996

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud, en funciones

FICHERO: BASE DE DATOS ANDALUZA DEL PROYECTO
MULTICENTRICO DE INVESTIGACION

SOBRE TUBERCULOSIS

Finalidad: Estudios epidemiológicos e investigación
sanitaria.

Usos previstos: Tratamiento estadístico y análisis epi-
demiológico.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos: Enfermos de Tuberculosis y personas con posibilidad
de padecer la enfermedad.

Personas obligadas a suministrar datos: Profesionales
sanitarios que atiendan a estos pacientes en la Comunidad
Autónoma Andaluza.

Procedimiento de recogida de datos: Formularios
impresos, soportes informáticos y vía telemática.

Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo. Base
de datos con las variables:

Nombre y Apellido.
Sexo.
Edad y fecha de nacimiento.
Residencia habitual.
Centro/s sanitarios/ que atiende/n al paciente.
Números de Historia Clínica y de Seguridad Social.
Datos clínicos.
Datos de laboratorio.
Factores y situaciones de riesgo relacionadas con la

Tuberculosis.

Cesiones de datos previstas:

- Entre los Hospitales participantes en el Proyecto y
la Dirección General de Salud Pública: Datos relativos al
ámbito territorial correspondiente.

- Al Registro Andaluz de Casos de Tuberculosis.

- Al Registro Andaluz de Casos de SIDA.
- Al Registro de Mortalidad de Andalucía.
- A la Subdirección General de Salud del Instituto de

Salud «Carlos III». Ministerio de Sanidad y Consumo.
Organo de la Administración responsable del fiche-

ro: Dirección General de Salud Pública.
Organo ante el que pueden citarse los derechos de

acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de
Salud Pública (Avda. de la Innovación s/n. Edif. Arena 1,
41020 Sevilla. Teléf. 4.55.81.00. Fax 4.55.81.45).

FICHERO: REGISTRO ANDALUZ DE CASOS DE LEPRA

Finalidad: Estudios epidemiológicos e investigación
sanitaria.

Usos previstos: Tratamiento estadístico y análisis epi-
demiológico.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos: Enfermos de Lepra y personas con posibilidad de
padecer la enfermedad.

Personas obligadas a suministrar datos: Profesionales
sanitarios que atiendan a estos pacientes en la Comunidad
Autónoma Andaluza.

Procedimiento de recogida de datos: Formularios
impresos, soportes informáticos y vía telemática.

Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo. Base
de datos con las variables:

Números de Orden y Fecha de Declaración.
Provincia Declarante.
Estado del Caso.
Motivos de Alta o Baja en el Registro.
Fecha de Baja en el Registro.
Iniciales del Nombre y Apellidos.
Documento Nacional de Identidad.
Fecha de nacimiento.
Sexo.
Municipio, Provincia y País de Residencia habitual.
Municipio, Provincia y País de Diagnóstico.
Fechas de Inicio de Síntomas, y de Diagnóstico.
Forma clínica.
Tratamiento Previo.
Tratamiento Actual.
Fechas de Inicio y Fin de la Multiterapia OMS.
Localizaciones y Grados de Discapacidad.
Observaciones.

Cesiones de datos previstas:

- Entre las Delegaciones Provinciales de Salud y la
Dirección General de Salud Pública: Datos relativos al
ámbito territorial correspondiente.

- Entre las Delegaciones Provinciales de Salud, los
Distritos de Atención Primaria de Salud y los Hospitales:
Datos relativos al ámbito territorial correspondiente.

- Entre los Distritos de Atención Primaria de Salud y
los Centros de Salud: Datos relativos al ámbito territorial
correspondiente.

- Al Registro Estatal de Casos de Lepra. Centro Nacio-
nal de Epidemiología, Instituto de Salud «Carlos III». Minis-
terio de Sanidad y Consumo.

- A organismos de investigación reconocidos.
Organo de la administración responsable del fichero:

Dirección General de Salud Pública.
Organo ante el que pueden ejercitarse los derechos

de acceso, rectificación y cancelación: Dirección General
de Salud Pública (Avda. de la Innovación s/n. Edif. Arena 1,
41020 Sevilla. Teléf. 4.55.81.00. Fax 4.55.81.45).
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FICHERO: ENFERMEDADES DE DECLARACION
OBLIGATORIA

Finalidad: Investigación epidemiológica y control de
enfermedades.

Usos previstos: Tratamiento estadístico y análisis epi-
demiológico.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos: Pacientes de alguna de las enfermedades incluidas
en la lista de Enfermedades de Dreclaración Obligatoria
individualizada en vigor; excepto Lepra, cuyo fichero se
describe en anexo de esta Orden, y SIDA y Tuberculosis,
cuyos ficheros se regulan en la Orden de 6 marzo de
1996 de modificación de los mismos.

Personas obligadas a suministrar datos: Profesionales
y centros sanitarios que atiendan a estos pacientes en la
Comunidad Autónoma Andaluza.

Procedimiento de recogida de datos: Formularios
impresos, soportes informáticos y vía telemática.

Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo. Base
de datos con las variables:

Identificación, Centro de trabajo y Localidad del
informante.

Enfermedad.
Fecha de Declaración.
Nombre y Apellidos del paciente.
Sexo.
Fecha de nacimiento o edad.
Domicilio, Localidad y Provincia de residencia habitual.
Ocupación.
Lugar de trabajo o estudio.
Fecha de inicio de síntomas.
Pruebas diagnósticas.
Mecanismo de transmisión.
Medidas de control.
Otros comentarios.

Cesiones de datos previstas.

- Entre las Delegaciones Provinciales de Salud y la
Dirección General de Salud Pública: Datos relativos al
ámbito territorial correspondiente.

- Entre las Delegaciones Provinciales de Salud, los
Distritos de Atención Primaria de Salud y los Hospitales:
Datos relativos al ámbito territorial correspondiente.

- Entre los Distritos de Atención Primaria de Salud y
los Centros de Salud: Datos relativos al ámbito territorial
correspondiente.

- Al Instituto de Salud «Carlos III» del Ministerio de
Sanidad y Consumo, y a los órganos responsables de la
vigilancia epidemiológica de las Comunidades Autónomas.

- A organismos de investigación reconocidos.
Organos de la Administración responsables de los

ficheros: Delegaciones Provinciales de Salud.
Organo ante el que pueden ejercitarse los derechos

de acceso, rectificación y cancelación: Delegaciones Pro-
vinciales de Salud.

ORDEN de 6 de marzo de 1996, por la que
se modifica el anexo de la de 25 de noviembre de
1994, relativo a los ficheros Registro Andaluz de
Casos del Sida y al Registro Andaluz de Casos de
Tuberculosis.

El artículo 18 de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de
octubre, de regulación del tratamiento automatizado de
los datos de carácter personal, establece que la creación,
modificación o supresión de los ficheros automatizados
de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por
medio de disposición general publicada, en este caso, en

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía; recogiendo
a continuación cuáles son los datos que respecto de cada
fichero deben enumerar las disposiciones de creación o
de modificación.

En cumplimiento de dicho precepto y de la disposición
adicional segunda, apartado 2, de la citada Ley Orgánica,
se procedió a la regulación de los ficheros automatizados
de carácter personal existentes en la Consejería mediante
Ordenes de 25 de julio de 1994 y 25 de noviembre de
1994.

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento al mandato
del artículo 18 de la Ley Orgánica 5/1992, sobre modi-
ficación de ficheros automatizados, que contengan datos
de carácter personal, y de asegurar a los administrados
el ejercicio de sus legítimos derechos,

D I S P O N G O

Artículo Unico. De conformidad con lo previsto en el
artículo 18, número 1, de la Ley Orgánica 5/1992, de
29 de octubre, se modifican los ficheros «Registro Andaluz
de Casos del Sida» y «Registro Andaluz de Casos de Tuber-
culosis», en la forma descrita en el anexo de esta Orden.

Disposición Final. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 6 de marzo de 1996

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud, en funciones

A N E X O

FICHERO: REGISTRO ANDALUZ DE CASOS DE SIDA

Finalidad. Estudios epidemiológicos e investigación
sanitaria.

Usos previstos. Tratamiento estadístico y análisis epi-
demiológico.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos. Enfermos sospechosos o diagnosticados de Sida.

Personas obligadas a suministrar datos. Profesionales
sanitarios que atiendan a estos pacientes en la Comunidad
Autónoma Andaluza.

Procedimiento de recogida de datos. Formularios
impresos, soportes informáticos y vía telemática.

Estructura básica del fichero y descripción de los tipos
de datos de carácter personal incluidos en el mismo. Base
de datos con las variables:

Número de caso.
Fecha de notificación.
Nombre y apellidos.
Sexo.
Edad y/o fecha de nacimiento.
Domicilio habitual: Calle, Municipio, Provincia y País.
País de origen.
Fallecimiento, y fecha en su caso.
Factores sociales y de riesgo (conducta sexual, inyec-

ción intravenosa de drogas...).
Enfermedades indicativas, tipos y fechas de diag-

nóstico.
Otras enfermedades concurrentes (Hepatitis, Sífilis,

Gonococia...).
Datos de laboratorio.
Persona que notifica el caso.
Información adicional o comentarios.
Código de Comunidad Autónoma.


